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eficiencia en los costes operacionales y de inversión. En este sentido, es muy 
importante señalar la limitación de los recursos de la Administración y la 
obligación de ésta a ser eficientes en la gestión de esos recursos. 
 

 Memoria justificativa. 
 
Las obras que se solicitan en el presente procedimiento son necesarias para el Hospital 
para habilitar los espacios objeto del contrato, en aras a dar cobertura a las necesidades 
asistenciales y de servicio propias de este Hospital. 
 
A la vista de las circunstancias acaecidas o reseñadas en el objeto del contrato, se ha 
determinado la necesidad de contratar la realización de la obra con las características 
que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el plazo de 12 meses. 
 
La forma de este contrato de obras será un procedimiento público que garantice a los 
licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a la Administración la 
contratación con la mejor relación calidad/precio.  
 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
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